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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDC-16-2017 

“Recopilación y análisis de estudios y acciones de adaptación al cambio 
climático en México” 

 

Fecha:  24/03/2017 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - En la documentación requerida se menciona en el punto 3 ...experiencias pasadas en proyectos 
similares con al menos 3 referencias. Nuestra experiencia ha sido en proyectos similares con 
iniciativa privada de los cuales no podemos divulgar información debido a nuestro acuerdo de 
confidencialidad. ¿Es posible preparar la propuesta con una descripción general de los proyectos 
sin que éstos tengan información detallada de contactos? 

  

 

  
Basta con agregar título del estudio, año de elaboración e instituciones participantes dentro de su 
CV. 

  
 

  
2 - En cuanto a la actividad 2.1 relativa a los sitios bajo membresía para realizar la recopilación de 
artículos científicos, ¿el INECC proporcionaría las claves de acceso a sitios bajo membresía? O ¿el 
consultor tiene que conseguir por su cuenta esas membresías? 

  

 

  
Se recomienda que la recopilación se realice en sitios libres de membresía y en caso de que se 
utilicen otras fuentes, los costos relacionados son responsabilidad del consultor. 

  
 

  

3 - En la actividad 2.3 relativa a efectuar búsquedas exhaustivas de la información existente en las 
bases de datos de los principales buscadores como: Academic Search Elite, Sciencia Direct, Scirus, 
SCOPUS, Web of Science, Zetocde, DOAJ, etc. ¿Cuál sería la cantidad de buscadores a utilizar? ¿En 
los términos de referencia se indican 7 buscadores, serían suficientes o se tienen que sugerir 
adicionales en la propuesta? ¿Cuál es el límite de buscadores? 

  

 

  
No hay límite de buscadores y se espera la experiencia y el expertise del consultor para asesorar el 
estudio 

  
 

  4 - ¿Qué porcentaje de impuestos es lo que se debe contemplar?   
 

  
El oferente deberá contemplar los impuestos que le sean aplicables en función de la legislación 
local. 

  
 

  
5 - En caso de requerir subcontratistas, estos reciben alguna constancia o documento que avale su 
participación en la licitación. 

  
 

  No.   
 

  6 - ¿Puedo aplicar a más de una licitación?   
 

  
Los oferentes son bienvenidos a participar en las licitaciones para las cuales cumplan los requisitos 
de experiencia y calificaciones. 
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